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aba ta a dese? ESCRITURA PÚBLICA DE :RESCILIACIÓN; 

omprotia B On AT $ AUMENTO: :DEw-CAPITAL:::SUSCRITO, 

pily autor “AUMENTO: DE 'CAPITAL:: AUTORIZADO 

necio pb rias le REFORMA - DELSESTATUTO:: SOCIAL: ::-Y 

evi 30 GeyREACTIVACIÓN :.í: «DE .LA''COMPAÑÍA 

e caco tardo ANÓNIMA 3 ¿CASLET 00 SA tEN a 

te ia br ado 0 A ¿AO re 

ci daará earn ess: o CUANTÍA: USD 15,200.00-::;: RA 

  

a
 

En la:ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República:del:Ecuador,. el día de 

hoy,. nueve: de Septiembre:de: dos: mil quince; añte »mí; ABOGADA WENDY:MARÍA 
  

VERA: «RÍOS;': NOTARIA:: TITULAR : TRIGÉSIMA::: SÉPTIMA DEL. CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece el señor. OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO, qiién 

declara ser; de: estado civil: soltero, -ejecutivo,: de: nacionalidad": ecuatoriana A 

nombre.:-y representación: .de--la ': compañía -. anónima ':CASLET: S.A. "EN e: 

LIQUIDACION”, .én:sucalidad: de "Liquidador,-cónforme Se justifica :conlascopia 

certificada: del «nombramiento ;que: ser'adjunta. +como':«documento: habilitánte y, 

además, debidamente - autorizado : y: ratificado por «la: Junta. General Universal 

Extraordiñaria: de "Accionistás úde':sw''Fepresentadá;*:célebrada: en!“elv cantón 1 / 

Guayaquil el día:mueve de: Septiembre de dos: mil:quince;: Enya copia certificada se de 

adjunta. como- habilitante: El comparecierite es mayor. de edad, domiciliado 'en:ésta  :!: 

¿tad de Guayaquil, capaz: para/obligarse:y.coñtratar, a quien de conocer doy-:fe.: 

Bien: instruido en: el' objeto:.. y resultados: «de: está: ESCRITURA. PÚBLICA DE 3: 

RESCILIACIÓN, ¡AUMENTO :DE+CAPITAL-SUSCRITO,-AUMENTO DE-CAPITAL 

AUTORIZADO: REFORMA- DEL] ESTATUTO SOCIAL. Me REACT. IVACIÓN. ; di FE , EL 

A        

  

   
   

aiplia:y:entera libertad: para six'otorgamiéñto;' mé presentó :la:- mi vs 

siguiente: SEÑORITA-NOTARIA: Sírvase intotporar.én el Registig de: MI | 9 

Públicas: a“súscargó, una pot: la"cual conste, Ja Resciliación, 'Aum 
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me 2 

Suscrito, Capital Autorizado, Reforma. del Estatuto Social y Reactivación de la 

Compañía :anónima'denomiñada' CASLET'S.A. "EN LIQUIDACION”, la misma que 

se otorga 'al' tenor :de las: siguientes "cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA “-. 

PRIMERA: : COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritúrá. pública, él' señor: OSCAR JALFONSO MUENTES ALVARADO, pór los 

derechos qué représénta de la compañía anónima denominada CASLET S.A. "EN 

LIQUIDACION", en-su calidad de 'LIQUIDADOR, según consta del nombramiento 

que se incorporá'a'la: presente :escritura” pública como documento habilitante// y 

asimismo, debidamente autorizado para Áefecto:por lá' Junta. .General'Univérsal 

Extraordinafia “de Accionistas. celebrada: el.: nueve: de: Septiembre del año:dos:mil 

quince; “eÁyas:Copia? certificada 'serágregá pára'que forme parté de la.presente | 

ANTECEDENTES:-'Af. LaiCompañía anónima CASLET.S.A. se constituyó mediante 

escritura pública:célebrada ante la Notaria Vigésima Quinta dé delc antón «Guayaquil, 

elidiecinueve de mayo del año.mil novecientos hovehtay- nueve; lá cual fue inscritá 

en el Registro Mercantil del'mismo *: cantón:Guayaquitél ocho. de junio del año:mil 

novecientos :noveñta y nueve. -«B) Conforme consta: de la:Resolución númeroSCY>= 

INC-: DNASD.- SD - CATORCE:-.CERO:CERO CERO CINCO:TRES TRES:SEIS, dictada 

por lasSubdirectora de Disolución:de la Superintendentia de Compañías y Valores, — *i 

- estrituraú/ pública - -Comb!' ':docuieñto. '+habilitante.-; CLAUSULA .: SEGUNDA? Ce 

1 

Abogada «Carlota: Camacho. Coello, dá .«dieciochodé” ágosto..derdos «mil catorce,” 

inscrita en el: Registro Mercantil. de:Guayaquil,:el:veinticinco de agosto de dos-mil 

catorc8CASLET: S:A:,t£úé: declarada disuelta: y puesta: en liquidación:por: haber 

registrádopérdidas“que represeñtában.el cincuenta por'ciérito y más'del capital y 

reservas: A C)De:conformidad comélartículo:tresctientos.setenta'y.cuatrode la:Ley 

  

sx dé' Compañías, cualquiera: que" hubiere sido la. ¡caúsacde:disolición,. la ¡compañía 

z que: se, encuentre .en' proceso de: liquidación: puede reactivarse;hastayantes:de la 

27 ca 

280 cau 

cancelación: de. la:inscripción :en:el: Registro: -Mercáñtil; siempre :qué:solucione.la 
a 2%     

: ué mótivóst disolución y qúe:el Superintendente de Compañías y. Valores  
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DIESISEIS MIL DÓLARES :DE.LOS ESTADOS'UNIDOS DE.AMÉ ] 

de Septiembre “de dos mil quince; aprobó y.resolvió, por unanimidad; RESCILIARa 

escritura pública. otorgada:rante: el: Notario Público! Vigésimo : Quirito 'del. «cantón ma 

Guayaquil, el **Veiriticincó de “febrero .deldos' «mil: quince;:: así como::también *. * 

resolvió ::AUMENTAR:.+». EL;: CAPITAL +SUSCRITO,':AUMENTAR:"EL.<CAPITAL | - 

AUTORIZADO), :CONSECUENTEMENTE,::REFORMAR+EL »". ESTATUTO. SOCIAL + Y 

REACTIVACIÓN DE*EA 'COMPAÑÍA CASLET/S!A: “EN 'LIQUIDACION”:::CLÁUSULA 

TERCERA::'¿Con: los antecedentes .expuestos enla: cláusula anterior, el: señor 

OSCAR'AEFONSO MUEÑTES ALVARADO) por los derechos 'qué-representa: de-la 

Compañía ariónima denóminada: CASLET S.A, "EN 'LIQUIDACION", en:su calidad 

de."Liquidador<' debidamente '-autorizado :-por: la»sJúnta: ¡General Universal 

Extraordinaria :de Accionistas “declara que: UNO): Se : RESCILIA : el :trámite-.de 

reactivación, aumeñto:de.-'capital :y. reforma-del:.estatuto :social. otorgado: ante:la 

Notaria Vigésima. Quinta del cantón Guayaquil, Abogada Leorior:Elizabeth Cañarte 

Añiddrade,'el veinticinco: de:febrero del dos: mil quince,-e ingresado ¡para.estudioiy 

aprobación :de*lá Superintendencia «de: Compañías: y Valores médiánte. trámite 

número» UNO=CERO-SIETE-CINCO-SEIS. DEL::DOS«MIL:. QUINCE). “(10756-2015): 

D SS Se: AUMENTA: el Capital-Súscrito :de la compañía: en na suma de QUINCE 

MIL:DOSCIENTOS: DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante 

la emisión + de” QUINCE ' MIL: DOSCIENTAS:: nuevas: 'acciories.:::.ordinarias: y 

nominativas, de un:valor:nomihál de un dólar de los Estados: Unidos de: América, 

cada: una; /las.mismas que hañ sidó suscritas: eñ su totalidad :en la forma en que 

consta encla Copia Certificada del Acta de Junta.Géneral: ExtraordinariajUniversal 
  

como-'habilitante..-:/Así,.iel- nuevo »!Capital: «Suscrito: de: la::      

  

el Capital- Autorizado de la--compañía - quede fijado--en TR p 
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DÓLARES DE,LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CUATRO) :Que,se reforma 

los :ARTÍCULOS: QUINTO» y. SEXTO: DEL ESTATUTO “SOCIAL;: eñ: los! términos 

constañites' en: 1a;.Copia: Certificada -del “Acta;rde: Junta. General, Extraordinaria 

Universal'de Accionistás'célebrada el nueve de' Septiembre: dei dos.mil quince; que 

se ¡adjunta :como.«documento'habilitante.-¿QUINTO) Se: REACTIVA: la Compañía 

CASLET'S.A¡"EN LIQUIDACION"6ilos términos que constan'en el actá que:se 

adjunta( omo: ¡parté'"integrañite: de” lá presente «escritura pública CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN .JURAMENTADA.: Yó//OSCAK' ALFONSO; MUENTES 

ALVARADO) «por. los: derechos: querepresento':de: la .cómpañía-/. anónima 

denominada: CASLET:S.A: "EN LIQUIDACION”;<.en mi'calidad de LIQUIDADOR, 

declaro :bajo júramento: que :mi"represeñtada:nomántiene contrato. alguno. de 

obras ipúblicas.cón el' Estado nicoh ninguna - de; sus-instituiciones,así;:mismo 

declaro:bajo: jurameñtó ¿que el áuriiento «de:capital se:encuentra: suscrito:y pagado 

en la. forma; que se'indica: eniActa de Junta General ¡Extraordinaria Universal:.de 

“Accionistasccelebrada:el! nueve «de Septiembre'de ¿dos 'mil:quince.-..Asimismo, sel 

Liquidador ::de“:+la: :¿Compañía:; , anónima: idenominada..>CASLET ::S.A.:;+ "EN 

LIQUIDACION";enésteí :acto,: autoriza! 'a slas.abogadas: :HEMPLEN SLORENA — E 

BARAHONA: ZAMBRANO ) 'pafa;que.iéfectúentódos-lós trámites tiecesarios' y 

pertinentes :para :el: perfeccionamiento -de-]os' actos 'sociéttarios, otorgados 

+ mediante éste instrumento: Ahtéponga y agrégue:usted;señorita Notaria, todás las 

demás-cláusulas-de:estilo que fueren. hecésarias para: lá: plenárvalidez y :eficaciá 

jurídica: de: éstaminuta:y: de! la, escritura «pública: .:qué::la::contenga.. Firma) 

ABOGADA :HEMPLEN: LORENA: BARAHONA ZAMBRANO, registro: profesional 

número CERO. NUEVE DOS MIL. ONCE-:CIENTO CINCUENTA Y DOS del Foro:de 

Abogados 'del Guayas: HASTA. :AQUÍ. 'LA“MINUTA QUE: QUEDA. ELEVADA: A 

. ESCRITURA: PÚBLICA: Leída:esta escritura “de .principio:a“fin, por. mí.la Notaria, 

en alta voz al. olorgánte,! ésté la aprieba “y suscribe'en unidad. de ácto conmigo, de 

  

   
todo lo cial doy fe Ai retornan  



e 

    

z «Eh la ciidad de Guayaquil alos'nueve:; días delimes de Septiembrerdelaño dos mi :quince, a 
is ¿las diez horas;en las oficinas:sociales :ubicadas: en»las-calles Maldoñado:y Tungurahua.de 

esta ciudad, se reúnen los accionistas de la Compañía CASLET S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: 

” Japo, señor OSCAR:'ALFONSO:.MUENTES: ALVARADO) por susi. propiosderechos, 

T:como'propietario de DOSCIENTAS:(200) acciones; letid ARA A 
La ¡señorita MONICANICOLE:MUENTES: ALVARADO: POr sus” propios: “derechos, 
“propietaria de DOSCIENTAS (200)acciónes. 4 30:00 Bo 

)¿El:señor PABLO. ANDRES MUENTES ALVARADO por sus. propios; «derechos, como 
“Spropietário de DOSCIENTAS:(200)acciones; y ¿000 437 OREA 30 
d) La señorita DENISSE VALERIA MUENTES ALVARADO; por:sus propios derechos, 

propietaria de DOSCIENTAS (200) acciones. 

240 ena nh Ls ACERA E aia al a 

¿Todas las acciones:son: ondiriarias; nominativas lberadassdeta un “valor nominal dezun: dólar 

«+de:los Estados “Unidos «de «América: yisasimismo,,cadg” una'.da:: :derecho* a. un voto, en- las 

=tideliberaciones de esta Júnta Géneral:i. E mua Ao 

    
    

      

       

    
   

    

STO Day a RRA 2 LA Ps pr 

La presente Junta General se reúne de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la 
“ Leya de ¿Compañías, esto: es; prescindiendo del requisito de:convocatoria: previa: por. la 

prensa, por encontrarse reunido. la::totalidad:.del:.capital :;:suscrito.:de:la compañía, para 
conocer y resolver sobre tos siguientes puntos del orden del día que ha sido fijado por 

is unanimidad: iv34.: y ¿ ze 0% Bus 

    

    

s PUNTO=UNO:! | CONOCER: Ye -RESOLVER:- "ACERCA DELLA; “SRESCILIACIÓN: DE ¿LA 
: ESCRITURA PÚBLICA :DE:REACTIVACIÓN, AUMENTO:DE:CAPITAL Y:REFORMA.DEL 

23 PAL CESTATUTO:SOCIAL:¡DE: LA .COMPAÑÍA:ANÓNIMA: CASLET: S:A..“ENLIQUIDACIÓN”, Y 
" SOBRE LAS DECISIONES TOMADAS EN EL-ACTA'DE-JUNTA: DE:EECHA VEINTICINCO 

DE AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, Y LA ESCRITURA CELEBRADA EL VEINTICINCO 
: DE-FEBRERO DEL::DOS:MIb: QUINCE, +ANTE: LA: ¡NOTARIA VIGESIMA: QUINTA:D DEL 
¡CANTÓN:GUAYAQUILoiou2oiomeciortis icrsdilah o sesq actuan 9 bar 

      

   

   
    

  

':8 ¡PUNTO.DOS: CONOCER-Y RESOLVER :«AGCERCA:DEL'AUMENTO:DE: CAPITAL SUSCRITO Y 

Ca AUMENTO! ¡DEL GAPITAE AUTORIZADO DE. LA'COMPAÑIA;: a A 

SO ABAJO MALO MA ao AÑ ay es cónaauza da 

mino +'>PUNTOJRES: CONOCER Y RESOEVERIA 
    

  

   

   

  

a 
Aa 2 UD shore o A ola isa ea 09 s Sl Obbaolor ala dosis Cao CASA 

compar, y actúa como: Secretafia-Ad: Hoc por «decisión: del los: "cone 

MONICA NICOLE MUENTES ALVARADO, quien procede a elaborar la ita a 

1 

ai



  

“sesión; dé confórmidad -cónida ley;: aúíedando tal lista dutorizada con: su.firma. y : con: la" del 
n Presidehte dela junta, para.luego ser-archivada.en:el eXpediente respectivo: 5 

  

El Presidente, considerando que en la sesión se encuentra presente la totalidad del capital 
r. .social.. suscrito -y:-pagado;rdeclará formalmente::instalada -y::abierta.la"Junta:Generalide 

+Accionistas: y, manifiesta. ARENA debe: proceder. a: resolver. sobre: los anotados puntos: del 

orden del'día.i o mar A A       

¿07 te PUNTO UNO: “GONOCER * :Y ¿RESOLVER' ACERCA. DE-:UA “RESCILIACIÓN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA:DE REACTIVACIÓN; ¡AUMENTO DE:CAPITAL Y. REFORMA DEL -' 

Lop0rEESTATUTO ¿SOCIAL: DE*LA' COMPAÑÍA ANÓNIMA: CASLET S:A::“EN :LIQUIDACIÓN”, 
SOBRE LAS DECISIONES TOMADAS:EN EL:¡ACTA' DE-JUNTA DE:FECHA VEINTICINCO: 

usos ce: DE'AGOSTO:DEL. DOS MIL CATORCE; Y:LA ESCRITURA CELEBRADA EL VEINTICINCO 
DE FEBRERO DEL DOS MIL: QUINCE, ANTE! EA: NOTARIA: VIGESIMA : 'QUINTA DEL 

¿20.77 CANTÓN GUAYAQUIL. "+... Ó ROAOA 5    
Toma la palabra el señor OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO, q quien n manifiesta que es 

“¡necesario 'dejar:sin:efecto:la ¡resolución ttomáda;' “y resciliar-la mencionada escritura: :«qué'se 

-»lotorgós ante-laNotaria-Vigésima: Quinta, de:éstercantón;'Abogada Leonor Elizabeth:Cañárte 
Andrade, la cual fue ingresada a la Superintendencia: de Compañías :con número de trámite 
19756 2015, y que por motivos personales de los accionistas no pudo concluirse. 

CU A AN ME PA E deals UA Pla UNS GT e A TN E 

“PUNTO: DOS: CONOCER: Y RESOLVER? ACERCA: DEL AUMENTO «DE. 'CAPITAL- L- SUSCRITO Y 

AUMENTO DELICAPITAL AUTORIZADO:(DE LA COMPAÑÍA; 25 Da A 
. hue Er », ys ha . 
a OA DO a o e O OL di bo a vn 

      

Toma la palabra el señor OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO, quien Expresó que - el 

Capital Suscrito de la- compañía actualmente es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
¿ESTADOS UNIDOS:DE AMÉRICA y. que es cónviéne:a los'itereses de la:compañía que este 

A “Se aumenta en 1er “Súma: de QUINCE. MIL. DOSCIENTOS: DÓLARES: ¡DE LOS: ESTADOS UNIDOS 

          e 
- :3Ens este. estado” y.por cuanto los" “accionistas” manifiestan” conocer y bien: el fema, la Junta 

General de Accionistas pasa a deliberar al respecto y resuelve; por únanimidad'ló siguiente: 

“1 :Aumeñtar el Capital Suscrito dea: Compañía CASLETS.A: “EN LIQUIDACIÓN”en QUINCE 
MIL DOSCIENTOS DÓLARES:DE/LOS:ESTADOS'UNIDOS DE: AMÉRICA; de.tal manera 

que el capital social suscrito quede, ¡fijado en DIECISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
Y i:7285UNIDOS DE AMERICA dividido, en ñ Dieciséis: MiFacciones ¡ordinarias y. nomínativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América'cada. una, numeradas de las 

cero cero cero cero uno a la dieciséis mil, inclusive y el Capital Autorizado queda fado en 

ALSO da 'TREINTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS:DE AMERICA. .;3' :0: 

  

   

  

a 

a Que € el aumento de capital mencionado se efectúe mediante la emisión de QUINCE MIL 

Ea ¡DOSCIENTAS; ¡nuevas “acciones ordinarias; nominativas,; de un valor.«nominal.de;un 

: dólar ar de los Estados Unidos.de América, (us '$1.00).cada una: r 
DEA oy | da DAA RRA EA FU TAS A 

  

         



  

  

cor 34 ..Que.lás QUINCE-MIL:DOSCIENTAS Ñuevas actiones que se:emitan como:consecuencia 

del aumento de capital, sean suscritas:ehrproporción alas acciones queractualmente 
posee cada uno de los accionistas en el capital social de la compañía. De tal manera, se 

Aj un resuelve porunanimidad.que.la súscripción: y pago delraumeñto de' capital se:realice de 

la siguiente forma: 0, . 

  

el. 6zziusa) ¡El señor OSCAR'ALFONSO: 'MUENTES ALVARADO suscribe Tres: Mil: Ochocientas 
obouatgst toda: (5800) puévas accionesstig y Gi: y boa : 

        

ESA aji 0 

Del La señorita _MONICA NICOLE MUENTES ALVARADO ) síscribe Tres. mu 
+ Ochocientas (800) huevas acciones: '»: 6508 pica 

  

   
202 02 30 AÍSQoe 00 Ri MONO 

0) "El señor: :PABLO: ANDRES "MUENTES ALVARADO O suscibe “Tres: Mi Ochocientas 

EA 800) peas acciones y ar s) Él : 
MS A A E eronmups Dania ¿Raro e, 

  

annaiz UT      

   

: 2d)o:La «señorita , 'DENISSE? VVALERIA ¿'MUENTES: “ALVARADO: "suscribe: -Tres.: Mil 
»:Ochociéntas (3.800) nevas acciones y asian ex      IDODR OD OPA ODIA ro ol Do al 

Los accionistas pagan la cantidad de SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA. Y CUATRO 
"DOLARES de'lós'EStados!Unidos:de Américasde: la cuenta:APORTES:DE: ACCIONISTAS: PARA 
15 FUTURAS>r.GAPITALIZACIONES; :y; "SIETE: MIL-TRESEIENTOS DIECISE!S ¡DOLARES "DE-LOS 

=ESTADOS<UNIDOS;' en-numerario; 'según::él'«cuádro' adjunto. «Además se; indica: quei los 
aportes realizados por los accionistas no han generado intereses; cumpliendo :con':las 
normas establecidas en la doctrina 126. 
    

    

    

: e bara ro 
vez dica olor A AA ME ars “OL ani an 

  

4 Que: el EapitalAutorizado: .devla: «compañía: quede: fijado>.en- TRENTA: Y. DOS. -MIL 
> DÓLARES DE LOS'ESTADOS: UNIDOS: DE 'AMÉRICA (US'$>32:000:00).::¡ Aa 

HADIÓ: mias EIEGTICO Sol teva dde ROT bici ad a, AS 

el $ 1PUNTO-TRES: CONOCER Y: RESOLVER-ACERCA: DE' LA» REFORMA; DEL: ARTÍCULO-QUINTO: o Y 
“+3: SEXTO. DEL: ESTATUTO: SOCIAL : : 5 

    

Sib ¿ H o . z 

Como consecuencia de la resolución de Aumento de Capital Suscrito y Fijación del Ca apital 
si Autorizado; la'Junta pasa a conocer! sobre lá:reforma del 'Artículo' Quinto del: Estatuto Social 
zsdela.compañía. :*: 5i iopnale dario oí dias , RE 

co SOSdoOTOa 22 
      

    

         

    

22 rigida do UTOSNOD sa ars 

  

"Sucesivamente; el. señor: 'OSCAR: 'AÉFONSO. MUENTES: ALVARADO: manifiesta que: el. acto 

* societario” antes” resuelto; “Supone: la »mecesariaimodificación dels.Estátuto:¡Social de» la 

2 >compañía' enla parte feferénteal' Capital;lasí: la' Junta ¡General de' Accionistas, resuelve por 
unanimidad Tefófmar los” artículos 'quihto y sexto! del'Estatuto! Social, cuyo texto-giiedaría 
como sigue: 

    

A DÓLARES DE'LOS' ESTADOS! 'UNÍDOS-DE' AMÉRICA) El capital diSCOIÓ! 
MIL DÓLARES DE'LOS'ESTADOS 'UNIDOS'DE AMÉRICA'y' Rad MIMO An 

MIL. ACCIONES ordinarias, nominativas e indivisibles, de un y a DÓLAR “- 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada- una. “ARTÍCE A E



  

     ÑOCER, Yo ¡RESOLVER: ACERCA: DE: LA. «REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- OT 
pa 

  

=Toma-lá: palabra :el:señor OSCAR: 'ALFONSO: MUENT: ALVARADO, -qúíén manifiesta a la 
Junta que la compañía fue declarada disuelta y Úesta:en: coc registrado 
pérdidas que representaban el 50% o más del capital y reservas. 

A PONEN, pala     A ro QUADS AT AO AA o 

Así mismo, continúa, de conformidad con:el artículo 374 de.la Ley: de Compañías, cualquiera 

que hubiere sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de 
“liquidación puede 'reactivarse,:hásta antes ide:la:cancelación:de lasinscripción'en el Registro 
Mercantil, siempre que solucione la causa que motivó su:disolución:y que-el' Superintendente 

de Compañías considere que no hay otra causa que justifique su ligúidación. 

Finalmente: el señor.OSCAR «ALFONSO: MUENTES: "ALVARADO, moGona «que;se apruebe la 
reactivación y se autorice al liquidador wpara:otorgar. la escritura pública.respectiva y obtener 

su posterior aprobación por parte-del mencionado órgano de control.— 
7 MAA NA AO AR VTA be A : 7 Da 

aJuhta, luégo de:deliberar allrespecto, resuelvé:por:* 'unanimidad:REACTIVAR. a la: compañía 

-CASLET S:A.'“EN LIQUIDACIÓN”: pará-queicontinúe funcionando ¡corn normalidad:y autorizar 

“al liquidador;: señor: OSCAR ALFONSO: MUENTES: ALVARADO): :para que: otorgue: -laescritura 
«pública correspondiente ici someras Jo CATE ix 

    

  

Aprobados, como han sido, la Resciliación, Aumento de Capital Susc Suscrito, la f la fijación del Capital 
"Autorización ¿y ':lá:. tonsecueñte reforma. .del.- artículo >quinto ::del+Estátuto- Social y la — 

reactivación de la Compañía: CASLET.S.A;'““EN LIQUIDACION”,:la: Junta General. de Accionistas __ 
resuelve, por unanimidad, autorizar al Liquidador de la compañía, señor. OSCAR. ALFONSO 

«MUENTES ALVARADO; para que:otorgue!la/correspondiente: escritura pública; asf.como la 

respectiva declaración juramentada y, cumpla con los demás trámites legales:conducentes a 

que las antedichas resoluciones surtan plenos efectos jurídicos. 

VOR cagar a oem ala al, nl y 

i¿No. habiendoiotro: sasunto' «que. tratar, el Presidente.de-la, Junta: «concede: un' receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada la Junta, con la asistencia: de: las mismas 

personas anotadas al comienzo, por Secretaría se le da lectura y es aprobada por 

2 unanimidad: sin:modificación. alguna, con.lo cual seilevantala.sesión alas doce horas.con 
: cincó-minutos.-:Firmando ;para.cónstancialen: amidad: de. acto; los-accionistas: concurrentes;: el 

«Liquidador . ¿y:-¡Secretario.= :£).:Pablo 'Andrés, Muentes: Alvarado”: 4) Oscar. Alfonso: Muentes 
«: Alvarado: f) Mónica: -Nicole Muentes. Alvarado,-4) 1 Denisse; Valeria: Muentes. Alvarado 7% 

    CORO 

  

   
a 

  

do ERTFICO; Quel la presente, Acta.es copia certificada del: original del Acta de Junta General 

1 Extraordiñafiá. y Universal, der Accionistas -de:la. Compañía. anónima: denominada CASLET 

  
 



  

Guayaquil, 09 de Septiembre de 2015 

OScal  N verles 
OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO 
Liquidador y Presidente de la junta 

: Accionista 

€ 

wi cole Muente 
'MONICA NICOLE MUENTES ALVARADO 

Secretaria Ad-Hoc 

Accionista 
/ 

 



  

CUADRO DISTRIBUTIVO DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CASLET S.A. "EN LIQUIDACION"” 

CORTADO AL 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

  

  

  

  

  

              

ACCIONISTAS capiraL | APORTE FUTURAS APORTE CAPITAL CAPITAL 
o o CAPITALIZACIONES | MUMERARIOS| AUMENTO |. ACTUAL . 

MUENTES ALVARADO PABLO ANDRES 200 $ 1.971,00 $ 1.829,00 | $ 3.800,00 | $ 4.000,00 

MUENTES ALVARADO OSCAR ALFONSO 200 $ 1.971,00 $ 1.829,00 | $ 3.800,00 | $ 4.000,00 

MUENTES ALVARADO MONICA NICOLE 200 $ 1.971,00 $ 1.829,00 | $ 3.800,00 | $ 4.000,00 

MUENTES ALVARADO DENISSE VALERÍA 200 $ 1.971,00 $ 1.829,00 | $ 3.800,00 | $ 4.000,00 

TOTAL 200 $ 7.884,00 $ 7.316,00 |$ 15.200,00| $ 16.000,00 
  

  

O3cAe MUe les 
OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO 

LIQUIDADOR-ACCIONISTA 

pico Muen+SS 
MONICA NICOLE MUENTES ALVARADO 

SECRETARIA-ACCIONISTA 

  

 



  

ARPÚRLICA DEPOR 

SUPERÍN TENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES  UPERINTENDEN ] DENCIA 
3) DECOMPAÑÍAS Y VALORES 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

OFICIO No, SCV-INC-DNASD-SD-14-” 0 0 31 9 yy OF 

Guayaquil, 31 007 20% 

Señor 

Oscar Alfonso Muentes Alvarado 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0005336 del 18 de agosto del 2014, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de agosto del 2014 se resolvió declarar la 

- Disolución de la compañía CASLET S.A., por-incurrir en lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 
361 de la Ley de Compañías; y, se lo designó a usted LIQUIDADOR de la misma. 

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todas las facultades determinadas 
en la Ley de Compañías y en el estatuto social, 

En su calidad de Liquidador, usted no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y 
será responsable, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante 
el periodo de su gestión. 

Atentamente, 

  

Z A 5 | A Ñ 

¿_ <EABTARLOTA CAMACHO COELLO E 
“SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía CASLET S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

  

Guayaquil, a 31 007 201 

— 

OSCAR Muenles 
Sr. Oscar Alfonso Muentes Alvarado 

€.C. No. 0917229420-9 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec 

  
RRC/ Exp. 84864/Tr. 51231



    

¿a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.071 
FECHA DE REPERTORIO:05/m0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:08 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha cinco de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Oficio No. SCV.INC.DNASD.SD.14.00319330F, dictada el 31 
de octubre del 2014, por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA 
CAMACHO COELLO, el mismo que contiene el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compañía CASLET S.A. "EN LIQUIDACION", a 
favor de OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO, de fojas 46. -718 

- 246.720, Registro de Nombramientos número-15.064. 

  

  

EI A 

DUECNENUEI RE Y 
£) | 

AAN 4 | 
£ £ , 

ERES Aa Mp? 
f REGISTRO MERCANTIL/ 

Guayaquil, 10 de noviembre de 2014 f DEL CANT GUAYAQUIL 

¿ aa A 

REVISADO POR: li= ' A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 991513752001 

RAZON SOCIAL:  —.  CASLETSA. 

NOMBRE COMERCIAL: CASLETS.A 
e 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: " MUENTES ALYARADO OSCAR ALFONSO 

CONTADOR: RATTO IMTRIAGO MARÍA DOLORES 

FEL. INICIO ACTIVIDADES: 08/06/1998 FEC, CONSTITUCION: 08/06/1999 

FEC. INSGRIPCICA: 03/08/1999 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 26/04/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

z VENTA AL POR MAYOR DE CARNES EN ESTADO NATURAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Ganton: GUAYAQUIL Porroquia: GARCÍA MORENO Calle: MALDONADO MNúmnera: 2023 lateraecoioón: 
CARCHI - TUNGURAHUA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Telefono 
Trabajo: 042377462 Email: maloly_rattofMhotmailLcam 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

- * ANEXD DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

c 7 A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

8 DE ESTABLECRNMENTOS REGISTRADOS: dat 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

   OSCAR lvenles="—=w 
po s y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 seRVICIb DÉ RENTAS bn q 
Lugar ds emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 26/04/2011 11|88:50 

    
Usuario: ROMENA 

Página 1 de 2 

 



  
            

o SOCIEDADES 

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

NUMERO RUC: 0921513752001 mole hace bien alpe 

RAZON SOCIAL: CASLET 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO AÁBIERIO MATRIZ FEC. INIGlO ACT. Gs/US/1990 
FEC. CIERRE: NOMBRE COMERCIAL: CASLET S.A. 

FECC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE CARNES EN ESTADO NATURAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o o 

Provindis: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paragua: GARCIA MORENO Calla: MALDONADO Número: 2023 Intersección: CARCHI 
- TUNGURAHUA Referencia: A UNA CUADRA DE MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Telefono Trabajo: 042377462 Email: 
maloly_retioíhotmall. com 

  

OSTA% Muewles — «E 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE mr nada eN INTERNAS 
Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 26/04/2011 mí 33:50 

  

Usuarias ROMENA 

Página 2 de 2 
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CASLET S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC N* 0991513752001 

OSCDE Hu enjeSs 
OSCAR ALFONSO MUENTES ALVARADO 

C.C. N* 0917294209 

C.V. N2 069-0171 

  

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 

y NOTARIA TRIG A Qui   

 



    

A 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE RESCILIACIÓN, “AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA CASLET S.A. “ÉN 

LIQUIDACIÓN”, la“misma que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil, el mismo dia de su 

otorgamiento.- Doy fe. 
NL 7_ 

GUAYAQUIL /3 
N qe 

y 
y 

Y 

to 7, 4 
TR 

 



  

    

  

¿ yrrtosa,, 

an MARÍA > 
ya eS 

Ye NOTARÍA do 

RAZÓN: siento como razón que en esta fecha se ha pro MUI] e 

marginar la escritura pública de REACTIVACIÓN, AUMENTGUDQuUIL S 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DELLA 

COMPAÑÍA CASLET S.A. EN LIQUEDACIÓN, suscrita en la 
Notaria a mi cargo, el día veinticinco de febrero del año dos mil 

quince, la cual se Rescilia - según escritura pública de 

RESCILIACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA CALET S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; susérita 
en la Notaria Trigésima Séptima del'cantón Guayaquil, el día nueve 

de septiempredel año dos mil quince. De todo lo cual fe. Guayaquil, 

] 15:38 Septieríaya del 2015. 

ed 
.. 
- 
-- 

  

      

     

» OVA O 
A guaracu 8 ABL WENDY MARÍA VERA RIOS 

e NDTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 
AN CANTÓN GUAYAQUIL 
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DOY FE: Que al margen. de. la: escritura pública de 

RESCILIACIÓN, AUMENTO DE : CAPITAL SUSCRITO, 

AUMENTO DE CAPITAL ' AUTORIZADO, REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL Y REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA 'CASLET S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada ante 

mí, abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR . 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.DEL CANTON GUAYAQUIL, él nueve 

de septiembre del dos mil. quince, he tomado nota, de la 

resolución número SCVS-ÍNC-DNASD-SAS-: DIECISÉIS , 

CERO CERO - CERO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO, / 

emitida el diez de marzo del dos mil dieciséis; por la ABOGADA 

—CARLOTA CAMACHO - COELLO, ASESORA DE LA 

INTENDENCIA NACIONAL DE. COMPAÑÍAS, en la cual se 

dispone que el Registro “Mercantil de Guayaquil inscriba: el 

Aumento de Capital y la Reforma los Artículos Quinto y Sexto, y 

se aprueba la Reactivación, constante del testimonio que 

antecede. Guayaquil, veintiuno de septiembre del dos mil 

dieciséis. Doy Fe. --' 

  

   

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA -* 

% — CANTÓN GUAYAQUIL



DÚO 
Factura: 003-002-000042366  . 20160901037002122 

  

? NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA Rios" " 

  

rob 

"NOTARÍA Ti TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL: CANTON GUAYAQUIL     

  

ÓN MARGINAL N> 20160901 037002122 
    

21 DE SEPTIEMBRE DEL'2016; 

DE : NOTA AL MARGEN 

o TO: 

FECHA D9-D9- 

DE PROTOCOLO: 20150201037P11487 

o ; «JNo. 

CASLET S.A. "EN LIQUIDACION” ADO POR .. - 0891513752001" 

ACTO O CONTRATO: . 

DE + 21-08-2016 -* 

        TARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS * 

IGÉSIMA SÉÉTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL” 
  

ÓN 
Mo
r   

 



      

Factura: 003-003-000002102 

l 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901037P11487 

  
  

[Escritura No: | 20150901037P11487 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

RESCILIATORIA 

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

E   
  

OTORGANTES 

- nn to: + OTORGADOPOR. ++ > - 3 e 
. No. 

z , Tipo Documento de 4 Nacionalid ; 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identficacal ad Calidad Persona que le representa 

“ REPRESENTA 09915137520 REPRESENTANT [OSCAR ALFONSO MUENTES 
Jurídica  |CASLET S.A. "EN LIQUIDACION" DO POR RUC 01 E LEGAL ALVARADO - LIQUIDADOR 

AFAVOR DE ' - = 

No. s ; 
. ; Tipo Documento de asinanis | Nacionalid : 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

[e DEL ACTO O INDETERMINADA | 

  

NOTARIO(AJLWENOY MARÍA VERA RÍOS    
NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

quero 

  

  

  

[Escritura No: | 20150901037P11487 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO; 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

[9 0E SEPTIEMBRE DEL 2015 

 



  
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    

  

  

OTORGANTES 1 

- : ; ¡OTORGADO'POR + - 
No. z : Tipo Documento de Sr ; | Nacionalid ; 

Persona Nombres/Razón social intervininete 1 denti dad Identificacal ad Calidad Persona que le representa 

. " a PREPRESENTA 09915137520 REPRESENTANT (OSCAR ALFONSO MUENTES 

Jurígica  [CASLET S.A. "EN LIQUIDACIÓN" | Do po mue 01 E LEGAL ALVARADO - LIQUIDADOR 

A FAVOR'DE . 

No. 4 s 
- , Tipo Documento de ss | Nacionalid 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació ad Calidad Persona que representa l 

UBICACION 

. Provincia ., . + Cantón La Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ' 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: 14200.00   

AS RÍOS o 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

  

  

  

  

EXTRACTO > 

Escritura N*: [201 50901037P11487 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 
    
    
  

  

    
  

  

                
  

  
  

  

      
  

  

  
  
      
  

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR: o 

. No. s : . 
4 s Tipo Documento de se ¿ | Nacionalid 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad tdentficacal ad Calidad Persona que le representa 

s " . REPRESENTA : 09915137520 REPRESENTANT [OSCAR ALFONSO MUENTES 
Jurídica  [CASLET S.A. "EN LIQUIDACIÓN: DO POR RUC 01 E LEGAL ALVARADO - LIQUIDADOR 

* AFAVOR DE 

. No. s , 
% , Tipo Documento de semanes | Nacionalid 

Persona Nombres/Razón social interviniente identi da d tuentificació ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón. - Parroquia - . : 

[GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA : ] 

      A



  

UILODO0SO 
NOTARIDA WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPF 

   



  

  

RUPÚBLICA DEL LOL ADOR 

SUPERINT ENDENCIA 
(138 COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS     E 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- ; ñ 

con1194 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO - 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD-14-0005336 del 18 de agosto del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 25 de agosto de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañias, entre las que se encuentra CASLET S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía CASLET S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública otorgada anté la Notaria 

Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el 9 de septiembre del 2015, que contiene la resciliación de la 
escritura pública celebrada ante la Notaria Vigésimo Quinta del cantón Guayaquil el 25 de febrero de 2015 y 
el aumento de capital suscrito y autorizado, reforma del estatuto social y reactivación de la compañía con la 
correspondiente solicitud. 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido informe 
favorable No. SCVS-INC-DNICAI-16-0171 de 4 de marzo de 2016 para la aprobación solicitada; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No, 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0434-M de 9 de marzo del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el 
aumento de capital y la reforma de los artículos quinto y sexto del estatuto social de la compañía CASLET 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la reactivación de la compañía CASLET S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, una vez que se hubiere inscrito 

en el Registro Mercantil el nombramiento del o de los nuevos administradores que tuvieren la 

representación legal; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero de! artículo 51 de 

la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO ¡o anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. : 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

10 MAR 2016 
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( ? — En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
2 Ú ” Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

- 1.- Con fecha veintiuno be Septiembre del dos mil dieciseis en 
” Ú cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 

SAS-16-0001194, dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de 

Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 10 de marzo 

del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la y 
compañía denominada: CASTEL S.A., Aumento de Capital Suscrito, 
Aumento de Capital Autorizado; y, Reforma del Estatuto, de fojas 

A 43.228 a 43.246, RegistroWMercantil número 3.806. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(, 
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. RUC: [ 0991513752001 
Razón social: AA 

¡CÁSLET S.A. ¡ 

| 
SubTipo tramite: 

REINGRESA CUATRO RESCILIACION DE 
LA CÍA, Y ESCRITURA DE 
DEATIJACUIAYA!L V NDECIDODRAAA Mo 

Asunto: 
REINGRESA CUATRO RESCILIACION DE LA 
CÍA, Y ESCRITURA DE REACTIVACION Y 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA CIA 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 93 
Digitando No. de trámite, año y verificador = =. A 
o. o.» 

2. 

 


